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N° 1872 C/747/2025

Montevideo, 14 de julio de 2025

Saludo al señor Ministro con mi mayor consideración.
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Señor Ministro del Interior, 
doctor Carlos Negro.

LIC. SEBASTIÁN VALDOMIR - Presidente
VIRGINIA ORTIZ - Secretaria Redactora

Cumple con los requisitos 
de la Ley N° 18.600

Sí?
DOCUMENTO DIGITAL

Tengo el agrado de dirigirme al señor Ministro a fin de remitir 
adjunto, al amparo de lo dispuesto por el artículo 118 de la Constitución de la República y 
a lo consignado por la Ley N° 17.673, de 21 de julio de 2003, el pedido de informe 
presentado por el Representante Nacional Juan Martín Jorge Canadell.
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Montevideo, 14 de julio de 2025

Señor Presidente de la Cámara de Representantes

Sr. Sebastián Valdomir

Presente. -

De mi mayor consideración:

En ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 118° de la Constitución de

la República, solicito tenga a bien remitir el siguiente Pedido de Informes al Ministerio

del Interior a efectos de que brinde la siguiente información relacionada con el uso y

distribución de sustancias que, si bien de venta legal, son frecuentemente utilizadas para

adulterar clorhidrato de cocaína, tales como: (i) Lidocaína; (ii) Fenacetina; (iii)

Levamisol; (iv) Cafeína anhidra; (v) Mannitol; (vi) Inositol, entre otras. En ese sentido,

se solicita se informe:

1. Si existen registros de importación, comercialización y distribución de estas

sustancias a nivel nacional, en los últimos cinco años.

trazabilidad por la normativa vigente.

Folio n° 2JPedido de Informe C-747-2025 (N° 1872).pdf
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2. Cuáles de estas sustancias se encuentran fiscalizadas, controladas o sujetas a
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3. Si existe coordinación entre el Ministerio del Interior, Ministerio de Salud Pública,

Junta Nacional de Drogas y Ministerio de Industria, Energía y Minería para el

seguimiento y control de la compra en volumen de estas sustancias.

4. Si el Ministerio posee informes técnicos o estudios actualizados sobre la utilización

de estas sustancias como adulterantes en drogas ilegales.

5. Si se han detectado, en operativos recientes, sustancias de este tipo en poder de

organizaciones criminales o como parte de cargamentos de droga incautada.

6. Qué medidas se están considerando

la industria farmacéutica o alimenticia.

Por último, se deja constancia que La Ley N° 17.673, de 21 de julio del 2003,

reglamenta el pedido de datos e informes estableciendo un plazo de 45 días hábiles para

responder. Sin perjuicio de ello, dado el interés público de la presente solicitud.

agradeceré la remisión de la información a la brevedad posible.

Saludo a usted con mi mayor consideración.
/

I

i

Juan M¡ ADELL

Pedido de Informe C-747-2025 (N° 1872).pdf Folio n° 3
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PARLAMENTO
DEL URUGUAY

CAMARA
DE REPRESENTANTES

CAMARA DE REPRESEUNTANTES 
¡ DEPARTAMENTO ENTRADA Y TRAMITE 
!___________ RE CIB19 O

FECHA /|4h|zS ih JORGE

Representante Nacional

CARPETA

ASUNTO N°

trazabilidad, control y fiscalización de estas sustancias sin perjudicar su uso legal en

o podrían implementarse para mejorar la
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Ministerio del Interior

Se remite el presente, a sus efectos.

Folio n° 4ApiaDocumentum

Archivos Adjuntos
Nombre

2025-4-1-0004962-Pedido de Informe C-747-2025 (N° 1872).pdf

Firmante:
Fernandez Rodríguez, Valentina

01 - Secretaría Privada Sr Ministro 
22/07/2025 15:59:23 
Continuar el trámite

Oficina Actuante:
Fecha:
Tipo:

Convertido a PDF 
Sí1
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Ministerio del Interior

Secretaría de Ministro

Asesoría Letrada

Expediente 2025-4-1-0004962

Montevideo, 0^ NOV. 2025

Por disposición de esta Asesoría, pasen estas actuaciones para

información a la Dirección General de Represión al Tráfico ilícitos de Drogas a

efectos de informar lo consultado a fs 2 y 3 por el Representante Nacional Juan

Martin JORGE CANADELL.

Cumplido vuelva para continuar trámite.

AM/gg

_4962_2078_251104131923_001.pdf Folio n° 5

Saluda atentamente,

DiyGusta/o Gonzalez
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Ministerio del Interior

Pase a la Dirección General de Represión al Tráfico ¡licito de Drogas para continuar trámite.

Folio n° 6ApiaDocumentum

Firmante:
Olmedo, Jacqueline

Convertido a PDF 
Sí

Archivos Adjuntos 
Nombre

2025-4-1 -0004962-4962_2078_251104131923_001 .pdf1

01 - Asesoría de Ministro - Administración 
04/11/2025 13:28:14 
Continuar el trámite

Oficina Actuante:
Fecha:
Tipo:
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Ministerio del Interior

Pase a la Dirección General de Represión al Tráfico ilícito de Drogas, a sus efectos.

ApiaDocumentum Folio n° 7

Firmante:
Funes, Giselle

Oficina Actuante:
Fecha:
Tipo:

EXPEDIENTEN0
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01 - DGS - Servicios Administrativos - Secretaría General - Mesa de Entrada 
06/11/2025 16:22:37
Continuar el trámite
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Ministerio del Interior

SEÑORA JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LABORATORIO , PRODUCTOS Y PRECURSORES QUIMICOS

Saluda arte.

P/O y P/A Agente Gabriela dos Santos

Folio n° 8ApiaDocumentum

Firmante:
Dos Santos, Gabriela

Oficina Actuante:
Fecha:
Tipo:

Se remite el presente a los efectos de informar lo solicitado . Teniendo como plazo de remitir a ésta Secretaria General el viernes 
14 de noviembre del 2025, hora 12:00.

POR EL SUB DIRECTOR DE LA D.G.R.T.I.D. 
COMISARIO MAYOR Lie. ZOÉ DOS SANTOS

EXPEDIENTEN0 
2025-4-1-0004962 

01 - DGRTID - Departamento de Secretaría General 
07/1 1/2025 12:04:29 
Continuar el trámite
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Montevideo, 17 de noviembre de 2025.

Memo 299-L-2025 Pedido de Informe - Cámara de Represen... Folio n° 9

3) "Si existe coordinación entre el Ministerio del Interior, Ministerio de Salud 
Pública, Junta Nacional de Drogas y Ministerio de Industria, Energía y Minería 
para el seguimiento y control de la compra en volumen de estas sustancias”...

A través de lo dispuesto en el Decreto N.° 394/997 este Departamento participa 
en todas las convocatorias realizadas por la Secretaría Nacional de Drogas 
manteniendo una excelente coordinación Interinstitucional con todos los

Señor Director de la D.G.R.T.I.D.
Comisario Mayor Lie. Robert CORREA PAZ

Memorando N°: 299/L/2025/ic/MS 
Ref: Pedido de Informe - Cámara 
de Representantes

Por medio del presente y con el fin de dar cumplimiento al pedido de 
informe en nota adjunta C/747/2025 (N.° 1872) por parte del Representante 
Nacional Juan Martin Jorge Canadell, elevo a usted lo solicitado:

En lo concerniente a las preguntas 1, 2 y 6 respectivamente, se sugiere 
que las mismas sean remitidas a la División Sustancias Controladas del 
Ministerio de Salud Pública, en virtud que dicha División tiene como misión: 
“controlar y vigilar el uso de las sustancias controladas para asegurar el normal 
abastecimiento de la plaza previniendo su desvío hacia actividades ilícitas", así 
como también el “registro, inspección, control y expedición de autorizaciones y 
aplicación de sanciones a los usuarios de las sustancias controladas”. Entre 
sus objetivos específicos se encuentran los siguientes:
• Controlar y verificar el cumplimiento de la normativa vigente inherente a 
sustancias controladas.
- Cumplir con la emisión de autorizaciones de comercio exterior garantizando 
que el país cuente con las cantidades necesarias de sustancias químicas 
controladas para fines médicos, científicos, industriales y comerciales según 
corresponda.
- Contribuir a mantener actualizada la normativa vigente en relación a las listas 
de sustancias sujetas a control internacional.
- Elaboración y comunicación de estadísticas y producción de los informes que 
imponen las convenciones internacionales suscritas por el país.

Ministerio 
del Interior

DIRECCIÓN GENERAL DE REPRESIÓN AL 
TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS

Departamento de Laboratorio, Productos y Precursores Químicos
Carlos Quijano 1316/piso 1 - Montevideo - Uruguay 

dgrtid-quimico@minterior.gub.uy

Dirección de Investigaciones 
de la Policía Nacional

mailto:dgrtid-quimico@minterior.gub.uy
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Memo 299-L-2025 Pedido de Informe - Cámara de Represen... Folio n° 10

&

integrantes del Comité Asesor en Materia de Precursores, Productos Químicos 
y Drogas de Abuso, incluidos los mencionados.

4) Se sugiere remitir la misma al Departamento Laboratorio de Química y 
Toxicologia del Poder Judicial (Servicios Periciales del Instituto Técnico 
Forense), Organismo responsable dé analizar las sustancias incautadas.

5) “Si se han detectado, en operativos recientes, sustancias de este tipo en 
poder de organizaciones criminales o como parte de cargamentos de droga 
incautada"...Se informa que hasta el momento, en los procedimientos 
realizados por esta Dirección General durante.los años 2024 y 2025. no se han 
registrado incautaciones de las sustancias mencionadas como materia prima 
(Lidocaína, Fenacetina, Levamisol, Cafeína anhídrida, Mannitol. Inositol, entre 
otras).

Saluda a usted atentamente. í ,
Crio. General (P.E.) /‘ i'I./¿j7!

MónW§A^TOS 

Licencjadá en Química 
Jefa del Departaríienfo Laboratorio P. y P. Q.

« I
co//
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Ministerio del Interior

Saluda atte.

Archivos Adjuntos

# Nombre

1 Sí

ApiaDocumentum Folio n°ll

Firmante:
Caticha, Ana Ines

Crio. Gral (PE) Ménica SANTOS
Jefa del Dpto. L. P. y P. Q. y por su Orden
Agte. Inés CATICHA

Señor Sub Director de la D.G.R.T.I.D.
Crio. Mayor Zoé DOS SANTOS

Oficina Actuante:
Fecha:
Tipo:

De acuerdo a lo solicitado por el Representante Nacional Juan Martin JORGE CANADELL, se adjunta 
Memorando N° 299/L/2025

2025-4- 1-0004962-Memo 299-L-2025 Pedido de Informe - Cámara de 
Representantes.pdf

Convertido a 
PDF

EXPEDIENTE N°
2025-4-1-0004962

01 - DGRTID - Departamento de Laboratorio, Precursores y Productos Químicos 
17/1 1/2025 15:55:34
Informar
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Ministerio del Interior

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES DE LA POLICÍA NACIONAL

DIRECCIÓN GENERAL DE REPRESIÓN AL TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS

AYUDANTÍA Y SECRETARÍA

Montevideo, 20 de noviembre del 2025

Compartiendo lo informado por la Jefa de dicho Departamento se eleva a sus efectos.

Saluda atentamente.

POR EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REPRESIÓN AL TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS

COMISARIO MAYOR Lie. ROBERT CORREA PAZ

Y P/S/O Agente

Folio n° 12ApiaDocumentum

Firmante:
Osorio Vazquez. Verónica Isabel

Oficina Actuante:
Fecha:
Tipo:

Tratan las presentes actuaciones del pedido de informe realizado por el Representante Nacional Juan Martin JORGE, en la cual 
solicita información relacionada con el uso y distribución de sustancias utilizadas para adulterar el clorhidrato de cocaína. Al 
respecto la Jefa del Departamento de Laboratorio, Productos y Precursores Químicos de esta Dirección General detalla la 
información que posee esta unidad, sugiriendo ademas que lo solicitado en las preguntas numero I, 2 y 6 deben ser evacuadas por 
la División de Sustancias Controladas del Ministerio de Salud Publica, mientras que la pregunta numero 4 podrá ser evacuada por 
el Departamento de Laboratorio de Química y Toxicologia del Poder Judicial, organismo responsable de analizar las sustancias 
incautadas.

EXPEDIENTE N° 
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01 - DGRTID - Departamento de Secretaría General 
20/11/2025 10:52:33 
Continuar el trámite
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Ministerio del Interior

Se remite a la Asesoría del Sr. Ministro, a los efectos que estime corresponda.

ApiaDocumentum Folio n° 13

________Firmante: 
Araujo Correa, Maira Jacqueline

Oficina Actuante:
Fecha:
Tipo:

EXPEDIENTE N° 
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01 - DGS - Servicios Administrativos - Secretaría General - Mesa de Entrada 
24/11/2025 13:41:00 
Continuar el trámite
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Ministerio del Interior

Secretaría de Ministro

Señor Ministro del Interior

Dr. Carlos Negro

Montevideo.

AM/gg

Folio n° 14_4962_2264_251125130657_001 .pdf

Quedando atento a cualquier devolución y nuevo análisis saluda a Ud atentamente,

Dr.Óustavo González Pila

De mi mayor consideración se eleva para su estudio el proyecto de respuesta 

realizado por la Dirección General de Represión al Tráfico Ilícito de Drogas relativa a la solicitud 
de informe C 747/2025 del Representante Nacional Juan Martin JORGE CAN ADELL presentada 

por expediente 2025-4-1 -0004962.
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Ministerio del Interior

Pase a Secretaría de Ministro para su conocimiento y consideración.

ApiaDocumentum Folio n° 15

1

Firmante:
Olmedo, Jacqueline

Convertido a PDF 
Sí

01 - Asesoría de Ministro - Administración 
25/11/2025 13:30:02 
Continuar el trámite

Oficina Actuante:
Fecha:
Tipo:

Archivos Adjuntos 
Nombre
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Secretaría de Ministro

Nota N.° 302/2025

Montevideo, 25 de noviembre del 2025

De mi mayor consideración:

1872.

\Saluda a usted muy atentamente

Di CARI

SEÑOR PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES 

LIC. SEBASTIÁN VALDOMIR

Ministerio 
del Interior

ISWRO FERNÁNDEZ 
nstro del Interior

Por la presente, tengo el agrado de enviarle contestación de 

pedido de informes presentado por el Señor Representante Nacional Juan 

Martín Jorge Canadell, de fecha 14/07/25, C/747/2025, asunto N.°

CARPETA

asunto N°3é?22-

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
DEPARTAMENTO ENTRADA Y TRÁMITE 

RECIBIDO

FECHA

HORA

FUNCIONAftlS


